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Título del libro
Año de publicación.
Mes de publicación.
ISBN.
Autores.
Lugar de publicación
Medio de divulgación (Papel, electrónico)
Tipo de libro 
Editorial: (Nacional o internacional)

Documentos
requeridos 

Certificación que declare que una vez revisados los
soportes del libro se puede validar como "Libro de
formación”

Incluyen las siguientes tipologías, Libros de Texto, Manuales
y Guías de aprendizaje, Libros de producción o introducción

de una disciplina o asuntos específicos, materiales
educativos para colegios, escuelas, y/o universidades, Libros

de Compilación de una disciplina, Libros sobre
metodologías, etc., que sean orientados hacia la formación. 

Libro de Formación
Editorial Externa

Contacto: John James Ochoa Sánchez
Correo: investigaciones@utp.edu.co
Celular: 3214312988

¿CÓMO  SOLICITAR
CERTIFICACIÓN

INSTITUCIONAL?

Diligenciar Formulario
respectivo. Adjuntando: Los

anexos descritos
anteriormente y el anexo 

Requisito libro de formación
externa

Revisión
información

VIIE - UTP
Certificación

El Director del Grupo debe vincular el producto
en el GrupLAC

Criterios de verificación de
existencia

Solicitar certificado ante la Editorial donde se publicó el libro,
acerca del cumplimiento de los criterios de verificación
anteriores. (Ver anexo Certificado Libro Formación Editorial
Externo)
Tener copia del libro a certificar en formato PDF.

Editoriales Externas: Nacionales o Extranjeras (Excepto Editorial
UTP)
Documentos requeridos:

Ruta para el
registro en

CvLAC
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TELÉFONO: 6063137300 Ext- 7450
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